
Piensos y forrajes

Humedad 5,00 €
Proteína 20,00 €
Grasa

10,00 €
Ceniza
Completo (4 anteriores) 36,00 €

Residuos
Multiresiduos 150,00 €
Ditiocarbamatos 80,00 €

Cuatro. El artículo 273. “Cuota tributaria” queda redactado como sigue:

Se modifica el artículo 273 de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha 
y otras medidas tributarias, que queda redactado de la siguiente forma:

1. La tasa se exigirá según los siguientes grupos de actividades:

a) Grupo I: Fábricas varias; industrias de harina y derivados; conservas vegetales; azúcares y derivados; bebidas 
no alcohólicas.
b) Grupo II: Centros de recogida de leche; envasadoras de miel; secado y curtido de pieles; industrias de aceite y 
grasas.
c) Grupo III: Queserías; chacinerías; centrales lecheras; almacenes; clasificadoras de huevos; salado y curado de 
jamones.
d) Grupo IV: Fábricas de embutidos.
e) Grupo V: Locales de inspección de caza y de reses de lidia; otros locales.

2. Las tarifas exigibles a los grupos de actividades relacionados en el punto anterior serán las siguientes:

Tarifa 1. Por tramitación de la primera inscripción de empresas o establecimientos alimentarios en el Registro Ge-
neral Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos y en el Censo Regional de Establecimientos de Alimentación, 
incluyendo la primera inspección e informe de evaluación: 

 Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V

Superficie del local en m2 Nº de trabajadores euros euros euros euros euros

Menos de 15
Uno 36,44 49,91 84,85 154,69 25,21
2 ó 3 47,23 67,38 119,76 224,55 25,21

Más de 3 57,96 84,85 154,69 294,38 25,21

De 15 a 30
Hasta 3 67,96 94,85 164,69 304,38 35,21

4 ó 5 78,68 112,31 199,63 373,02 35,21
Más de 5 89,48 129,76 234,55 444,1 35,21

De 31 a 100
Hasta 5 88,68 122,31 209,63 311,1 45,21

De 6 a 10 99,48 139,76 244,55 454,11 45,21
Más de 10 110,21 157,22 279,48 523,96 45,21

De 101 a 200
Hasta 7 120,21 167,22 289,48 533,96 55,21

De 8 a 15 130,97 184,69 324,38 603,8 55,21
Más de 15 140,57 202,14 359,33 673,67 55,21

Más de 200
Hasta 7 137,97 191,69 331,38 610,8 62,21

De 8 a 20 148,7 209,14 366,33 680,67 62,21
Más de 20 159,44 226,63 401,25 750,55 62,21
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